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ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA POR EL QUE SE 
NOMBRAN LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO RECESO 
DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA LXIII LEGISLATURA. 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, con fundamento en 
los artículos 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 
34, 116, 117 y 118, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con los artículos 78 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 117 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, durante los recesos del Congreso de la Unión 
habrá una Comisión Permanente integrada por 37 legisladores, de los que 19 
serán diputados y 18 senadores, nombrados por sus respectivas cámaras, previo 
a la clausura de los periodos de sesiones ordinarias; 

2. Que dichos ordenamientos también establecen que por cada titular se elegirá, de 
entre los miembros en ejercicio de cada cámara , un sustituto; y 

3. Que en virtud de que está por concluir el segundo periodo de sesiones ordinarias 
del primer año de ejercicio de la LXIII Legislatura , se actualiza el supuesto 
previsto por el artículo 78 constitucional y, en consecuencia , resulta procedente 
designar a los diputados que habrán de integrar la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión. 

1 
or:lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta de Coordinación Política somete 

a }1sideración del Pleno el siguiente: 
,. íl\ e;, 
·.:.A1 ~ l 

~¡ 
ACUERDO 

eJ IM~RO.- Se nombran los diputados integrantes de la Comisión Permanente del 
Co~r~so de la Unión , correspondiente al segundo receso del primer año de 
ejercicio de la LXIII Legislatura, conforme a lo siguiente: 

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA POR EL QUE SE NOMBRAN LOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
RECESO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA LXIII LEGISLATURA. 
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Jorge Carlos Ramírez 
PRI César Camacho Quiroz PRI 

Marín 

Adolfo Mota Hernández PRI 
Jesús Enrique Jackson 

PRI 
Ramírez 

César Alejandro 
PRI Jericó Abramo Masso PRI 

Domínguez Domínguez 

Xitlalic Ceja García PRI 
María Bárbara Botello 

PRI 
Santibáñez 

Francisco Escobedo 
PRI 

José Luis Orozco 
PRI 

Vi llegas Sánchez Aldana 

Yahleel Abdala Carmona PRI Edgar Romo García PRI 

Raúl Domínguez Rex PRI Alfredo Be jos Nicolás PRI 

Alejandro González 
PES Mariana Benítez Tiburcio PRI 

Murillo 
Marko Antonio Cortés 

PAN Juan Corral Mier PAN 
Mendoza 

Federico Doring Casar PAN 
Armando Alejandro 

PAN 
Rivera Castillejos 

Patricia Sánchez Carrillo PAN 
Ricardo Del Rivero 

PAN 
Martínez 

Genoveva Huerta 
PAN Elva Lidia Va lles Olvera PAN 

Vi llegas 

Ornar Ortega Álvarez PRO 
Karen Orne y Ramírez 

PRO 
Peralta 

Guadalupe Acosta 
PRO Evelyn Parra Álvarez PRO 

Naranjo 

Emilio Enrique Sal azar 
PVEM Sofía González Torres PVEM 

Farías 

Jorgina Gaxiola Lezama PVEM 
Sharon María Teresa 

PVEM 
Cuenca Ayala 

Virg ilio Dante Caballero 
MORENA 

Laura Beatriz Esquive! 
MORENA 

Pedraza Valdés 
Clemente Castañeda 

MC Jorge Alvarez Maynez MC 
Hoeflich 
Francisco Javier Pinto 

NA Angélica Reyes Avila NA 
Torres 
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SEGUNDO.- La elección de quienes habrán de integrar la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión se llevará a cabo mediante el sistema electrónico de votación . 

TERCERO.- Comuníquese a las instancias correspondientes y publíquese en la 
Gaceta Parlamentaria. 

Preside 

Dip. Marko Antonio Cortés Mendo 
Coordinador del Grupo Parlament ·o del 

Partido A ión Nacional 
VI 

del 

Dip. Cierne e 
Coordinado 

Dip. Alejandr) ~ález Jlll rillo 
Coordinador del ~~yláríientario del 
~ro Social 

Dip. Francisco Martí z Neri 
Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática 

~ ~ 
Dip. Luis Alfredo Va les Mendoza 

Coordinador del Grupo Parlamentario de 
Nueva Alianza 
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